
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 

XXXVII REUNION PLENARIA DE LA COPPPAL 

MANAGUA, NICARAGUA 

NOVIEMBRE 27-29, 2019 

 

 

En la Ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes de noviembre del 2019, estando 

reunidos los representes de los partidos políticos que integran la Conferencia Permanente de Partidos 

Políticos de América Latina y el Caribe, el pleno de la organización tomó los siguientes acuerdos por 

votación unánime: 

  

Primero. – Se elige a Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del CEN del PRI, como presidente de la 

COPPPAL. 

  

Segundo. - Se elige a Sofía Carvajal Isunza como Secretaria Ejecutiva de la COPPPAL 

 

Tercero. – Se eligen las siguientes vicepresidencias coordinadoras regionales: 

 

a) Región América del Norte: J. Alberto Aguilar Iñárritu (PRI-México) 

b) Región América Central: Francisco Rosales (FSLN-Nicaragua) 

c) Región Caribe: Rudy Croes (MEP-Aruba) 

d) Región Andina: Jairo Carrillo (PL-Colombia) 

e) Región Cono Sur: Francisco Cafiero (PJ-Argentina) 

  

Cuarto. – Se acuerda la conformación de las siguientes vicepresidencias vitalicias: 

- Rubén Berrios Martínez del PIP de Puerto Rico 

- Alba María Antonia Cabral de Peña Gómez del PRD de República Dominicana 

- Salvador Sánchez Cerén del FMLN, expresidente de El Salvador 

- Martín Torrijos Espino del PRD, expresidente de Panamá 

- Jaime Paz Zamora del MIR, fundador de la COPPPAL, expresidente de Bolivia 

- Fernando Lugo del Frente Guasú, expresidente de Paraguay. 

 



 

 Quinto. – Se eligen las siguientes vicepresidencias por país, contemplando la modificación estatutaria 

correspondiente para el ajuste en el número acordado: 

 

Alberto Anaya Gutiérrez/PT- México 

Julio César Valentín Jiminián/PLD Rep. Dominicana 

Martín Clavijo/FA-Uruguay 

Doris Zapata/PRD- Panamá 

Guillermo Constenla/PLN-Costa Rica 

Luis Miguel De Camps/PRSD-Rep. Dominicana 

Roy Daza/PSUV-Venezuela 

Mauricio Andrews/PRSD-Chile 

José Jara /PS-Chile 

Ángel Ávila/PRD-México 

Gerardo Morris Abarca/Apra-Perú 

Vania Ávila/ MC-México 

Mihail García Pichardo/FP-Rep. Dominicana 

Montserrat Arcos/PRI-México 

  

Sexto. – Se eligen a las secretarias ejecutivas adjuntas: 

 

a) Región América de Norte: Jorge García Córdoba (PRI-México) 

b) Región América Central: Karina Paz (UNE-Guatemala) 

c) Región Andina: MAS-Venezuela 

d) Región Cono Sur: Jorge Drkos (FT-Argentina) 

 

Séptimo. – Se establece que la designación del director (a) del Observatorio Electoral corresponde al 

presidente de la COPPPAL y que ésta recae en la compañera Dolores Gandulfo (PJ-Argentina). De igual 

forma se crean cinco vicecoordinadores (as) del Observatorio, uno por cada región, y se hace la 

modificación correspondiente: 

 

a) Región América de Norte: Javier Casique Zárate (PRI-México) 

b) América Central: (UNE- Guatemala) 

c) Zona Andina: (APRA Perú) 

d) Amazónica: Mario Valdez (MAS-Venezuela) 

e) Cono Sur: (PPD-Chile) 

f) Caribe: (PLD-Dominicana) 

Octavo. – Se establece un mandato al presidente de la COPPPAL para que retome el dialogo con los 

organismos multilaterales ONU, OEA, Unión Europea, CARICOM, Parlasur, Parlatino, Parlacen, entre 

otros. 



 

Noveno. – Se elige por esta única ocasión a la presidenta de COPPPAL Mujeres, por periodos 

fraccionados de año y medio. El primero corresponderá a la compañera Xiomara Castro de Zelaya del 

Partido Libre de Honduras y el segundo periodo a la compañera Margarita Zapata del FSLN de 

Nicaragua.  

Décimo. – Se elige al presidente de la COPPPAL Juvenil en la persona del compañero Sebastián 

Hagobián del Frente Amplio de Uruguay.  

Décimo primero. – Se mandata realizar una revisión de los mecanismos de financiamiento de la 

COPPPAL, destinada a reactivar la obligación de los partidos políticos miembros, para que puedan 

cumplir con el pago de sus membresías en tiempo y forma. 

 

 


